
XVIII ROCKSARIO - Villanueva del Rosario (Málaga) 

 
El veterano festival de Villanueva del Rosario, el popularmente 
conocido ROCKSARIO, tomará este 2012 la forma de co ncurso 
de grupos noveles, como ya hiciera hace tres edicio nes, con 
objeto de facilitar el acceso a su escenario a las nuevas 
formaciones de la escena andaluza.  
  
Bases de Participación  
 
1.- El certamen de grupos ROCKSARIO, cuyo ámbito está 
delimitado a la comunidad autónoma andaluza ,  está abierto a la 
participación de formaciones o solistas de cualquier modalidad  
estilística dentro de la música joven (rock, pop, heavy, mestizaje, 
power pop, hip-hop, techno, surf, gótico, etc) y que no tengan 
contrato discográfico en vigor. 
  
2.- Todos los interesados deberán enviar una maqueta en formato 
CD con un mínimo de 3 temas y un máximo de 5 (deben ser temas 
propios, permitiendo si se desea una versión de un tema ajeno) 
únicamente por correo postal a la siguiente dirección: 
 
Rocksario Festival.   
Ayuntamiento de Villanueva del Rosario. 
Área de Juventud.  
Pza. de España, 9. 
Villanueva del Rosario. 
29312 – Málaga. 
Tel. 952 742008. 
 
3.-Junto al CD se debe incluir información sobre el grupo: nombre, 
dossier, número de componentes y edad, estilo musical, fotografía 
reciente, teléfono de contacto y  dirección de correo electrónico.  
 
4.- Las maquetas deben estar en poder de la organización antes del 
día 2 de julio de 2012.   
 
5.- Un jurado se encargará de seleccionar de entre todas las 
maquetas recibidas a los cinco grupos   que participarán en el 
certamen que tendrá lugar el sábado 28 de julio a partir de las 
21:00 h.  
 



6.- Los grupos seleccionados serán publicados la segunda semana 
de julio en la página oficial de la organización 
(www.myspace.com/rocksariofestival), así como en la web: 
www.villanuevadelrosario.es, notificándose asimismo a los 
seleccionados por correo electrónico. Los grupos deberán llevar a la 
final sus instrumentos y amplificadores de guitarra, encargándose la 
organización de aportar batería, amplificador de bajo y todo el resto 
de la sonorización. 
  
7.- La actuación de cada grupo durará  25  minutos. (El jurado 
tendrá muy en cuenta el cumplimiento de esta norma).  
 
8.- Los premios consistirán en:  
  1.000 € + trofeo para el primer clasificado 
    500 € + trofeo para el segundo   
    250 € + trofeo para el tercero 
    (La Organización añadirá algún otro premio si lo cree 
conveniente) 
 
9.- La deliberación del Jurado se comunicará tras la actuación del 
grupo invitado JARRILLO LATA   que se encargará de cerrar el 
festival presentando en exclusiva su nuevo álbum “Folklóricos 
anónimos”. 
 
10.- El Jurado estará formado por 4 miembros, nombrados por la 
Comisión de Fiestas y presidido por el Excmo. Alcalde del 
Ayuntamiento de Villanueva del Rosario.  
 
10.- La Organización ofrecerá una dieta única de 50 euros a cada 
uno de los grupos clasificados para la final. 
  
11.- La participación en este certamen supone la aceptación de 
estas bases, cuya interpretación es responsabilidad de la 
organización del certamen. 
 
 


